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FCR 8232/2017/8

///nos Aires, 18 de abril de 2018.

   AUTOS Y VISTOS:

   Para  resolver  en  la  presente  causa  FCR 

8232/2017/8/RH2 del Registro de esta Sala, acerca de la 

admisibilidad del recurso extraordinario federal presentado 

a fs. 235/255 vta. por Sergio Aníbal Maldonado, querellante 

en su calidad de hermano Santiago Andrés Maldonado, con el 

patrocinio  letrado  de  Verónica  Heredia,  contra  la 

resolución agregada a fs. 233/234 (Reg. Nro. 960/17.4), en 

cuanto  resolvió  no  hacer  lugar  a  la  queja  contra  la 

decisión de la Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro 

Rivadavia. Ello en virtud de las previsiones contenidas en 

los arts. 14 de la ley 48, 6 de la ley 4055 y 257 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

    Y CONSIDERANDO:

       El  recurso  extraordinario  incoado  con 
relación al auto por el cual no se hace lugar al recurso de 

queja no podrá superar el análisis de admisibilidad que 

debe realizarse en esta instancia.

   El  auto  impugnado  no  es  una  sentencia 

definitiva ni equiparable a tal, además, a los efectos de 

acceder a los estrados de la Corte Suprema de Justicia de 

la  Nación  por  esta  vía  impugnativa,  también  resulta 

inexorable que se ventile en el legajo una cuestión federal 

que afecte los intereses del recurrente, cuestión que debe 

guardar una estrecha relación con la sustancia discutida, 

de manera que la solución del caso dependa necesariamente 
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de la hermenéutica del precepto federal alegado (Fallos: 

125:292;  143:74;  187:624;  248:129;  265:551;  299:156; 

307:2131, entre otros).

 En  efecto,  no  se  vislumbra  del  escrito 

presentado  por  la  querella  la  existencia  de  cuestión 

federal suficiente. La parte hizo mención a la doctrina de 

la  arbitrariedad  de  sentencia,  no  obstante,  vemos  que 

tampoco esa causal se encuentra presente, pues con la sola 

alegación de “la doctrina sobre sentencias arbitrarias no 

puede  perseguirse  la  revocación  de  los  actos 

jurisdiccionales de los jueces de la causa sólo por su 

presunto grado de desacierto o la mera discrepancia con 

las argumentaciones de derecho local, común o ritual en 

que  se  fundan”  (Fallos:  311:1695),  y  debe  recordarse 

también  que  la  mentada  doctrina  “es  de  aplicación 

restringida, no apta para cubrir las meras discrepancias 

de las partes respecto de los fundamentos de hecho, prueba 

y de derecho común y procesal, a través de los cuales los 

jueces de la causa apoyaron sus decisiones en el ámbito de 

su jurisdicción excluyente” (Fallos: 311:1950).

Ahora bien, de conformidad con lo dictaminado por 

el señor Fiscal General ante esta Cámara, Raúl Omar Pleé a 

fs. 258/259 vta., el remedio federal intentado no puede 

prosperar.

Por ello, el tribunal 

RESUELVE: 

DECLARAR  INADMISIBLE el  recurso  extraordinario 

federal presentado por Sergio Aníbal Maldonado, querellante 

en su calidad de hermano Santiago Andrés Maldonado, con el 

patrocinio letrado de Verónica Heredia, sin  costas (arts. 

14 y 15 de la ley 48 y arts. 68 y 69 del C.P.C.C.N.)
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Regístrese, notifíquese a las partes, comuníquese 

(Acordada 15/13, CSJN) y  remítase al tribunal de origen, 

sirviendo la presente de muy atenta nota de envío.

 

     MARIANO HERNÁN BORINSKY             

JUAN CARLOS GEMIGNANI                 GUSTAVO M. HORNOS  
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Ante mí:

SOL M. MARINO
          Prosecretaria de Cámara 
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